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Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado)), y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta fU
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

3." La AdministracIón no responde del caudal que. se con
cede. El Servicio comprobará especialmente que el caudal uti
lizado por el concesionario no excede en ningún caso del que
se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen supevior a
los 8.000 metros cúbicos por Ha. realmente regada y año.

4.a La inspección y vii?ilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter·
minados, y pre\l:io aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.ll: Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. '

6.a El agua que se concede queda adscrita. a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo. con inde
pendencia de aquélla.

7.1' La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras d~ aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afias, contado a partir de la fecha de levantamiento del
aeta de reconocimiento final, sin perjUicio de. tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación d~ ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario, para las riegos del período comprendido
entre V, de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
periodo, lo cual se comunicará· en momento oportuno por la
Comisaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Mairena
del Alcor, p~ra la publIcación del correspondiente edicto para
conocimientQ de los .regantes

10. Esta concesion queda sujeta al pago del canon que (;11
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, can motivo de 1<\5 obras de regulación de la
corriente del do realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos-que se pretenden regar queden do·
minados en su día por algún canal construído por el Estado.
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas nor·
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción come en lo explotación. las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedan'¡ como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones. y será devuelto despues
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes.
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.-EI Director gener.'ll,

P. D., el Comisnrio central dl' Agua..<¡, R. Urbistondo

Sr. Comisario Jefe de Agua::; del Guadalquivir.

R,ESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a don Alfredo
Crespo Martmez JI otros para aprovechar aguas de
la acequia Churra la Nueva, en término municipal
de Murcia, con destino, a riegos

Dcm Alfr-edo Crespo Martinez y otros ha.n solicitado la con
celtión de un aprovechamiento de aguas de la acequia Churra la
Nueva, en término municipal de Murcia, con destino a amplia·
ción de liego de tierras. y esta Dirección General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por don Alfredo Crespo
MaTtínez, en nombre propio y en representación de don Pedro
M~canás Tomás y suscrito por el Ingeniero de Oaminos, Canales

y Puertos don José Doval Amarelle en septiembre de 1953, en
cuanto no resulte modificado por el condicionado que 'se e~pre~

en el apartado siguiente.
B) Conceder a don Alfredo Crespo. Martínez y a los here

deros de don Pedro Macanás Tomás:. Don Juan Antonio, don
José, don Pe.qro y doña María Dolores Macanas Belmonte, ~litQ
rización para derivar de la acequia de Churra la Nueva h~sta
un total de cuarenta y seis mil doscientos ochenta y cinco metros
cúbicos (4:0.285 metros cúbicos) por año, equiv~lentes a un ca~dal
continuo de un litro y cuarenta y siete centilitro's por selnlD(jo
0.47 litros por segundo), con destino al riego de nueve hectáreas
de su propiedad, sitas en el partido de Monteagudo, del térmi
no municipal de Murcia, incluidos en el plazo de la zona re
gable del proyecto suscrito por el Ingeniero de Caminos don
José Dovat Amare-lle en septiembre de 19'53, en el que figu"ra
un presupuesto de ejecución material de 50.041 pesetas.

Esta autorización se ajustará a las siguientes condiciones:

1.a. El volumen máximo que se autoriza sera de 5.000 metros
cúbicos por hectárea y año.

2.'1, Por la Comisaría de Aguas del Segura se replanteará
sobre el terreno, y dentro del perimetro de la zona regable cqn
tenida en e~ proyecto tramitado, la superficie regable Que se
concede, debiendo el peticionario, en los dos meses siguientes,
preaentar en la citada Comisaria ele Aguas un anejo al proyecto
mencionado, en el que se recojan las modificaciones que deban
introducirse en éste con motivo de la reducción de la super
ficie regable &olicitada y de las condiciones de esta Resoluci6n~

3~a. Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de ba~
a la petición, con las modificaciones que impone esta co.ncesión
y en particular su condición segunda.

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequei1~s

modificaciones que tiendan al perfeccionamiento en la esencia
de la concesión. '

4.'" Las obr818 comenzarán en el plazo de tres (3) meses y
deberán quedar terminadas en el de un año, a partir <le la fecha
de publicación de esta concesión en el ({Boletín Oficial del
Estado».

5.~ La Administración no responde del caudal que se cpn
cede y se r.eserva el derecp.o de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para toda clase de obnls
públicas en la forma que estime conveniente. pero sin perjudi
car las obras de aqUélla.

6>' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante Ja construcción como en el periodo de expl~ta.
eión del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Segura, sieFl.do de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origin~n,

con arreglo a las disPosiciones vigentes. debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados éstos y previo aviso del concesionario, se procedera al
reconocimiento final de las obras e insta~aciones por el Comi
sario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta, en la que consten las caracteristicas de la instalación y el
cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobarse este acta por la Dirección Ge
neral de Obras HidráulIcas.

En cualquier momento la Comisaria de Aguas del Segura
podrá exigir, con cargo a los conceRionarios, la realización de
trabajos e instaladones que aseguren el cumplimiento del con
dicionado de esta Resolución y la preSf;!ntación de documentos
relacionados con la misma

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
ü qUe se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8.a Se conoede la ocupación de los terrenos de domill-io pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales se7án
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

9." El agua objetó de esta concesión quedará inexcusable
mente vinculada a la tierra que riega, no pudiendo enaJ,enarre
independientemente aquel derecho o esta propiedad. y en todo
caso el concesionario na podrá beneficiarse con la venta de las
aguas objeto de la concesión.

10. La instalación elevadora de las aguas para este aPfove
chamiento no podrá tener más caj¡acidad de captación in po
tencia de elevación que la indisperv>able para la cantidad de
agua y extensión de regadio a que se refiere la concesión; cO
rrespondiendo a la Comisaria de Aguas del Segura el contr-pl
de los caudales utilizados.

A este efecto. el concesionario viene obligado a instalar un
contador de agua en su instalación el€vadora, el cual se incluirá
en el anejo que se cita en la condición' segunda, y remitirá tri
mestralmente, o más a menudo si asi se le requiere por el
ServIcio, un parte con las lecturas periódicas del citado contadpr.

11. El concesionario abrid un paso de agUa qUe, recogiendo
los sobrantes de su aprovechamiento, las revierta por la linea
m~s corta posible al cauce de donde procedan y por el punto
mas cercano al de toma de las aguas.

12. Serán preferentes en todo momento los regadio.s traqi
donales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones otor
gadas para legalización de regadios existentes en 25 de 8ibril 'de
l90513, quedando en tercer lugar las concesiones correspondieñtes
a nuevos ~gadios, como el que es objeto de la presente con
cesión. El concesionario viene obligado a la suspenSión del apro
vechamiento en aquellas épocas de extraordinaria sequía y eh



17752 .H noviembre 1969 B. O. del K-Núm. 273

tanto !lO queden satisfechas las necesidades de los regl\d.ios
Que le preceden en areten de preferencia.

13. El concesionario viene obligad.o a satisfacer el canon
por metro cúbico de agua utilizada que a.pruebe anualmente el
Ministerio de Obras Públicas. y en el que se sumarán el canon
de regulación determinado en las normas de la legislación
vigente y el· aumento proPorcional que corresponda de los gas
tos de la compensación de energía. eléctrica que se haya de
entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las
reducciones de desagüe de los embalses convenientes a los riegos,
en cumplimiento del artículo cuarto del Decreto de 25 de abril
de 19'53.

14. Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado
tercero de la. Orden ministerial de Z7 de diciembre de 1966, rela
tiva a la ordenación de riegos en la cuenca del río Segura.

15. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su dia por algún canal construido por el Estado,
la. Administración podrá dejar caducada esta concesión, pasando
a integrarse aquéllas en la nueva zona regable y quedando su
Jetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dic
ten con carácter general.

16. El concesionario no podrá en ningún momento mod.ifi~
cal' ni las obras de toma, ni la instalación elevadora, ni la
superftc.ie regable a que se refiere esta concesión. sin previa
autorización de la Comisaría de Aguas del Segura o del Minis
terio de Obras Públicas, según proceda. La superficie regable
quedará en el momento de terminación de los trabajos delimi.
tada y 'amojonada mediante hitos de 50 centímetros de altura,
distantes, como máximo, 50 metros, y cuya situación quedará
consignada en el plano de dicha superficie, que contendrá el
6nejo citado en la coudición segunda.

17. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve (99') afios, sin perjuicio de terceTO y dejando a salvo el
derecho de propiedad.

18. El concesionario queda obligado durante la explotación
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de las especies.

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual~
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 29 de septiembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Comisario central de Agua,", R. Urbistondo.

Sr. OomL<;ftrio Jefe de Agllfl,s del S~gura.

RESOLUCJON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autortzfl, a «Calypsus, So
uiedad Anónima», para derivar aguas subálveas del
a.rroyo Cala del Moral, en término municipal de
Mijas (Málaga), con destino al abastedmiento del
Complejo Turístico Calyp.w.

La Sociedad «Calypsus. S. A.», ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de a.guas subálveas del arroyo Cala del
Moral, con destino al abastecimiento del Complejo Turístico
Calypso, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a «0alypsthS. S. A.», autorización para derivar un
caudal de doscientos sesenta metros cúbicos diarios de agua.s
subálveas del arroyo Cala del Moral, equivalente a uno continuo
de tres litros por segundo, pudiéndose elevar, como máximo, a
seis litros por segundo durante doce horas diarias, con destino
al abastecimiento del Complejo Turístico Calypso, con sujeción
a las siguientes concli'ciones:

1." Las obras, en cuanto no se QPonga,n a. la. autorización
que se concede, se ajustarán al proyecto presen~o, debiendo
modificarse éste para la adecuación de sus elementos a la. eleva
ci6n del caudal que se fija y presentar el proyecto, en un plazo
de dos meses deSde el otorgamiento de la concesión, a. la apro
ba.eión de la Comisaría de Aguas del Sur de Espafia, o bien en
el mismo plazo optará por la instalación de un dispOsitivo mo
dulador, con vistas a la limitadón del caudlÜ extraído hasta el
limite concedido.

La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar
pequefias modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y qUe no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de 19, concesión en el
eBoletin Oficial del Estado)), y deberán quedar terminadas a
los doce meses, a partir de la misma fecha.

3.& La Administración no responde del caudal que se con~

cede y el Servicio comprobará especialmente que el caudal uti
lizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza

4.. La inspeceión y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
~l aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria ele
Aguas del Sur de F...spafia. siendo de cuenta del concesionario las
:remuneraclaneg ,v ga."ltos que por dichos conceptos se orlginen.

con an-eglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario, Be procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin qUe pueda comenzar la explotación antes
de aprobM este acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocup·ación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para. las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.. .

6." El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
quedando prohibIdo su enajenacIón. cesión o arriendo con in
dependencia de aquél.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la .concesión los volúmenes de agua que sean necesarios paTa
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente.
peto sin perjudicar las obras de aquélla.

8..1> Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afias, contados a partir de la fecha de levantamiento

I del acta. de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el de:reoho de propiedad, con la obligación· de ejecutar las obra~
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.& El peticionariQ queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra
ciones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta. al pago del canon que en
cuslquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del no realizadas por el Estado.

11. En el supuesto de que se establezcan tarUas para el su·
ministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación re·
glamentaria.

12. Queda sujeta esta concesión a la.'S disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional. contrato
y aceidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se Prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los dafios y perjuicios que,
como consecuencia, pudieran originarse, y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros proce<kmtes de las obras.

14. El depósito constituído del 1 por 100 del importe de las
obras en terrenos de dominio público se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disPosiciones vigen~
tes. declarándose aquélla según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Ob-ras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para Sil conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afio.<;.
Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Director general. P. D., el

Cúmisa.r1o central de Aguas, R. Urbb:tondo.

SI'. Comisario Jete de Aguas df'l Sur de F..,<¡pnfía.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.'i:
Hidráulicas por la qne se hace pública la autori
zación concedida a la «Compaiifa Pamplonica, So
ciedad Anónima», para construir una nave induB
trial sobre el encauzamiento y cubrimiento del
arroyo Sadar,. en término municipal de Pamplona
(Navarra).

La «Compañia Pamplonica. S. A.)}, ha solicitado autorIzación
para construir una nave industrial sobre el encauzamiento y
cubrimiento del arroyo Sadar en término municipal de Pam
plona (Navarra), y

Este Ministerio ha resuelto:

A) Convalidar la autorización para eJecutar obra~ de en
cauzamiento y cubrimiento en el arroyo Sadar, en el tramo
colindante con la finca propiedad de la ({Compa:ñia Pamploni
ca, S. A,»), en término municipal de Pamplona (Navarra), otor
gada a dicha Sociedad por resolución de la Comisaría de Aguas
del Ebro de fecha 19 de agosto de 1967. debiéndose imponer las
mismas doce condiciones que figuraban en dicha resolución.
más las cuatro siguientes:

«13. Se concede autorizaclón para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En el acta de
reconocimiento final se indicará la superficie ocupada por el
cubrimiento, siendo sobre dicha superficie sobre la que se ha
de abonar el canon de ocupación.

14. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que la So
ciedad concesionaria habró de obtener los necesarios permisos
de los Organismos encargadoc:: de su policla y explotación. Tam~
poco faculta para realizar ninguna clase. de vertido de aguas
residuales en el cauce ue} arroyo Sadar, salvo que, prevjl1


